
 

 
 
 

 
INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

 
 
 

1. Para interponer recursos en los procedimientos que se siguen ante Juzgados y 
Tribunales, previamente hay que “pasar por caja” abonando al Juzgado o Tribunal las 
cantidades que figuran en la “Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria 
de la ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina 
Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 61/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial” 
publicada en BOE el 4 de noviembre de 2009. 

 
 

a) 30 euros, si se trata de recurso de queja. 
b) 50 euros, si se trata de recurso de apelación o de rescisión de sentencia firme a 

instancia del rebelde. 
c) 50 euros, si se trata de recurso extraordinario por infracción procesal. 
d) 50 euros, si el recurso fuera el de casación, incluido el de casación para la 

unificación de doctrina. 
e) 50 euros, si fuera revisión. 
 
 

2. Si se gana el recurso, se recupera la cantidad abonada. 
Si se pierde el recurso, se pierde la cantidad abonada. 
Si se inadmite el recurso, se pierde también la cantidad abonada. 
 
 

3. Al presentar el recurso hay que acreditar el ingreso de la cantidad en la cuenta del 
Juzgado o Tribunal, si no se ha hecho ha de subsanarse la omisión en dos días. Si no se 
acredita el ingreso no se admitirá a trámite el recurso. 

 
 
 
* Esta norma no rige para los trabajadores o beneficiarios del régimen de Seguridad 
Social en los asuntos que se sigan ante la Jurisdicción Social. 
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